
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GRUPO CONSULTOR ANDINO  

DEMANDADO: GLORIA MARÍN MONTEALEGRE 

RADICACIÓN:  630014003008-2011-00272-00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, ténganse en los 

oficios 1520 y 1522 procedentes del Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Armenia, donde informan que dejan a disposición 

una cautela y ordenan una conversión de títulos.- 

 

Así mismo, los citados documentos se ponen en conocimiento de 

la parte actora, para el efecto se ordena remitir el link del 

expediente a la apoderada judicial, al correo electrónico rea 

margaritamoviedo@hotmail.com.  
 

N O T I F I Q U E S E, 

 
El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

   
 

LMCA 

 

 

 
 

 

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19 DE ENERO DE 

2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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